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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE GÁLLEGO 

RESOLUCIÓN número 2023-0832, de 2 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Villanue-
va de Gállego, por la que se aprueban las bases y la convocatoria para cubrir, mediante 
concurso-oposición, una plaza de Auxiliar Administrativo adscrito al área de Tesorería, 
vacante en la plantilla de funcionarios.

Resolución número 2023-0832, de 2 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Villanueva de 
Gállego, por la que se aprueban las bases y la convocatoria para cubrir, mediante concurso-
oposición, una plaza de Auxiliar Administrativo adscrito al área de Tesorería, vacante en la 
plantilla de funcionarios.

En el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza”, número 129, de 9 de junio de 2023, se 
han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer mediante 
concurso-oposición, una plaza Auxiliar Administrativo adscrito al área de Tesorería, del Ayun-
tamiento de Villanueva de Gállego, perteneciente a la escala de Administración General, 
Grupo C, Subgrupo C2, cuyo contenido es el siguiente:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, 
UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO TESORERÍA DE LA PLANTILLA DE 

FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE GÁLLEGO

Primera.— Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de las presentes bases y la consiguiente convocatoria la provisión de una 

plaza de Auxiliar Administrativo adscrito al área de tesorería, vacante en la plantilla de funcio-
narios del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, de conformidad con la oferta de empleo público de 2020, aprobada por Decreto de 
Alcaldía número 2020-0744, de 1 de julio de 2020, y publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 142, de 20 de julio de 2020.

1.2. La plaza, perteneciente a la escala de Administración General, subescala Auxiliar, 
grupo C, subgrupo C2.

Características del puesto.
Escala: Administración General.
Grupo C, Subgrupo C2.
Nivel de titulación académica: Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 

equivalente.
Nombramiento: Funcionario de carrera.
Retribuciones:
Grupo C, Subgrupo C2.
Nivel de complemento de destino: 18.
Puntos específico: 750.
El puesto vacante en la RPT para esta plaza es:

PUESTO L/F DESCRIPCIÓN GRUPO/ 
SUBGRUPO NIVEL 

PUNTOS 
ESPECÍFICO 

ANUAL 

Nº DE 
PUESTOS 

8 F 
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
TESORERÍA 

C2 18 750 1 

 

1.3. Funciones:
Las funciones a desempañar corresponderán con las descritas en la ficha número 8 de la 

Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, realizando prin-
cipalmente las tareas de auxiliar administrativo derivadas de los expedientes de Tesorería.

1.4. Sistema de selección: Concurso-oposición.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. En la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o estar incluido entre los extranjeros a los que se refiere 

el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en 
adelante, TREBEP).
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b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la plaza.
c) Haber cumplido los 18 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas o de los organismos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleados o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñan en el caso de 
personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equi-
valente o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presenta-
ción de instancias. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar 
en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su 
caso, la homologación.

f) Acreditar no padecer enfermedad, así como poseer las condiciones físicas y psíquicas 
adecuadas para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

g) Haber abonada la correspondiente tasa por derechos de examen a que se hace men-
ción en la base tercera.

2.2. Los requisitos exigidos deberán reunirse el último día del plazo de presentación de 
instancias y mantenerse en el momento de tomar posesión de la plaza.

Tercera.— Instancias. Forma y plazo de presentación.
3.1. La instancia para tomar parte en estas pruebas selectivas se dirigirá al Sr. Alcalde del 

Ayuntamiento de Villanueva de Gállego y se ajustará al modelo que se incorpora como anexo 
II de las presentes bases.

Se presentará en el registro de entrada del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego o en 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPAC).

La presentación de instancias comportará que el interesado acepta las presentes bases 
de la convocatoria y que, por tanto, reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la 
misma, referidos siempre, a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias.

3.2. El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Es-
tado”, anuncio que se publicará con posterioridad a la publicación de las bases íntegras en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, sección provincial.

A la instancia deberá acompañarse inexcusablemente la siguiente documentación:
a) Fotocopia de DNI o, en caso de extranjeros, documento equivalente.
b) Fotocopia de la titulación exigida, incluyendo en su caso, fotocopia compulsada de la 

credencial de homologación y además, en su caso, su traducción jurada, en caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero.

c) Justificante del ingreso de la tasa por derechos de examen, por importe de 13,12 euros 
o tarifa especial, por importe de 3,28 euros, para quienes ostenten la condición de des-
empleado debidamente acreditado mediante certificado del INAEM o Instituto Nacional 
de Empleo correspondiente. El abono se realizada en la cuenta del Ayuntamiento de 
Villanueva de Gállego ES98-2085-1275-41-0100299981, en concepto de “tasa examen 
Auxiliar Administrativo”.

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen en tiempo y forma, 
dentro del plazo de presentación de instancias determinará la exclusión del proceso selectivo.

En ningún caso la presentación y abono de los derechos de examen dentro del plazo de pre-
sentación de instancias supondrá la sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la 
instancia en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego.

3.3. La presentación de los documentos acreditativos de los méritos alegados en la fase 
de concurso, solo deberá aportarse si se ha superado la fase de oposición, debiendo apor-
tarse copia de la documentación acreditativa de los méritos alegados y justificados documen-
talmente, durante el plazo de cinco días hábiles desde la publicación de las calificaciones 
obtenidas en la fase de oposición.

Los méritos se justificarán de acuerdo con lo establecido en la base sexta, fase de con-
curso, y se presentarán junto con el anexo III, en el plazo improrrogable establecido en el 
párrafo anterior y una vez superada la fase de oposición.
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Cuarta.— Admisión y exclusión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación 

dictará resolución aprobando la lista provisional de personas aspirantes que hayan sido admi-
tidas y excluidas, que se hará pública en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza”, en 
el tablón de anuncios de la corporación y, en la sede electrónica del Ayuntamiento de Villa-
nueva de Gállego, concediéndose un plazo de diez días hábiles para la subsanación de 
errores, siendo la publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza” la determi-
nante del comienzo de los plazos a efectos de las posibles impugnaciones o recursos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán 
excluidos del proceso selectivo.

4.2. Si, transcurrido el citado plazo, no se produjeran reclamaciones a la lista provisional, 
quedará aquella, sin más trámites, elevada a definitiva. Transcurrido el plazo de subsanación, 
por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de las personas aspirantes que hayan sido admi-
tidas y excluidas, que se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza”, en el 
tablón de anuncios de la Corporación y, en la sede electrónica del Ayuntamiento. No obstante, 
se publicará el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de la fase de 
oposición; así como los miembros que compondrán el Tribunal de selección.

4.3. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante publicación en el tablón 
de anuncios de la Corporación, pagina web del Ayuntamiento y sede electrónica del Ayunta-
miento; y deberán hacerse públicos por el órgano de selección en los locales donde se haya 
celebrado la prueba anterior, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si 
se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, se si trata de uno nuevo.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, los tribunales calificadores y órganos de selección de 
las pruebas selectivas serán nombramos mediante Decreto de la Presidencia de la Corpora-
ción, y serán los encargados de juzgar el proceso selectivo.

Su composición será colegiada y deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y pro-
fesionalidad de sus miembros y se tenderá, en la medida de lo posible, a la paridad entre 
mujer y hombre.

5.2. El Tribunal calificador estará compuesto por un Presidente y cuatro vocales, actuando 
uno de ellos como secretario.

5.3. Todos los miembros de los tribunales calificadores, titulares y suplentes deberán po-
seer una categoría igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la convocatoria, en 
la misma área de conocimientos específicos, de los previstos en los artículos 76 y 77 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

La pertenencia al tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo osten-
tarse esta en representación o por cuenta de nadie.

5.4. La presidencia coordinará la realización del proceso selectivo y dirimirá los posibles 
empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del Tribunal tendrán 
voz y voto.

5.5. Los miembros del tribunal calificador deberán abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Corporación.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal de selección cuando 
entiendan que se dan las circunstancias reguladas en el artículo 24 de la citada Ley.

5.6. Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal calificador podrán ac-
tuar indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión en 
la que no se podrá actuar alternativamente.

5.7. A solicitud del tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores espe-
cialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por decreto de Alcaldía y estarán sujetos 
a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del tribunal.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el tribunal calificador podrá designar cola-
boradores administrativos y de servicios, que bajo la supervisión del secretario del tribunal, en 
número suficiente, permitan garantizar el adecuado desarrollo del proceso selectivo.

5.8. En los supuestos de ausencia del presidente titular o suplente, las funciones de Pre-
sidencia serán ejercidas por los Vocales designados, siguiendo para ello el orden en que 
hayan sido designados en el decreto de nombramiento.
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5.9. En el supuesto que, una vez iniciado el proceso selectivo los miembros del Tribunal 
cesen en los puestos en virtud de los cuales fueron nombrados para constituir parte de los 
mismos, continuarán ejerciendo sus funciones en éstos, salvo incompatibilidad legal al efecto 
y hasta la finalización del procedimiento selectivo.

5.10. El tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las 
bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo, quedando facultado 
para adoptar todas aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desa-
rrollo de los ejercicios, tanto en lo que se refiere, si fuera necesario, a la fijación de distintas 
sedes para su realización, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que 
pudiera surgir en el desarrollo del proceso selectivo.

5.11. Las presentas bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la 
preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará a lo dispuesto en los artículos 15 y 
siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

5.12. A partir de su constitución, el tribunal, para actuar válidamente, requerirá la presencia 
de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que ejerzan la presidencia 
y la secretaría.

5.13. Contra los actos y decisiones del tribunal calificador, incluidas las peticiones para la 
revisión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las que imposi-
biliten la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se 
funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de la LPAC, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Sr. Alcalde de 
la Corporación, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley, y ello sin 
perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso.

5.14. El tribunal podrá requerir en cualquier momento al candidato para que acredite su 
personalidad. Si en algún momento llega a conocimiento del tribunal que alguno de los aspi-
rantes carece de uno o varios de los requisitos exigidos en la convocatoria deberá proponer 
su exclusión a la Alcaldía, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

5.15. El tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría que corres-
ponda al grupo funcionarial en que se integre la plaza, a los efectos de la percepción de asis-
tencias por parte de sus miembros.

Sexta.— Proceso selectivo.
6.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. La no 

presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado 
determinará automáticamente el decaimiento en sus derechos a participar en el mismo ejer-
cicio y sucesivos, quedando excluido del procedimiento selectivo, salvo en los casos debida-
mente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.2. En las pruebas en las que todos los aspirantes no puedan examinarse conjuntamente, 
el orden de actuación comenzará por la letra del primer apellido, iniciándose por la letra “G”, 
según establece la Resolución de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pú-
blica, de 24 de marzo de 2023 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 65, de 4 de abril de 2023).

El Tribunal identificará a los aspirantes al comienzo de cada ejercicio y podrá requerirles, 
en cualquier fase del proceso selectivo, para que se identifiquen debidamente, a cuyos efectos 
deberán asistir a cada ejercicio provisto del Documento Nacional de Identidad, o, en su caso, 
de documento equivalente. En la corrección de los ejercicios que integran la fase de oposición 
se garantizará por parte del Tribunal calificador, siempre que sea posible en atención a la 
naturaleza de los mismos, el anonimato de los aspirantes.

6.3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los anuncios de celebración de las si-
guientes pruebas se harán públicos en el tablón de anuncios de la Corporación y en la sede 
electrónica del Ayuntamiento, con veinticuatro horas al menos de antelación al comienzo de 
las mismas.

6.4. Si en algún momento del proceso selectivo el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos o de la certificación 
acreditativa resultara que su solicitud adolece de errores o falsedades que imposibilitaran su 
acceso a la plaza en los términos establecidos en las bases de la convocatoria, deberá pro-
poner, previa audiencia al interesado, su exclusión a la autoridad convocante, comunicando, 
a los efectos oportunos, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-
citud de admisión a las pruebas selectivas.

6.5. El sistema selectivo será el de concurso-oposición.
El proceso selectivo constará de dos fases, siendo la fase de concurso posterior a la fase 

de oposición. La fase inicial de oposición será eliminatoria, en la que deberán superarse dos 
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ejercicios de carácter eliminatorio y de realización obligatoria. En la fase de concurso se valo-
rará: Experiencia, formación y titulación.

6.6. La puntuación máxima será de 30 puntos, valorándose con un máximo de 20 puntos 
la fase de oposición y con un máximo de 10 puntos la fase de concurso.

6.7. Para las personas con discapacidad, que así lo hayan requerido en la solicitud de 
participación se establecerán las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su realiza-
ción, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios ni implique reducción ni 
menoscabo del nivel de suficiencia exigible.

El Ayuntamiento se pondrá en contacto para las medidas necesarias y posibles.
6.8. Fase de oposición.
La fase de oposición constará de dos ejercicios de carácter eliminatorio (10 puntos máximo 

cada ejercicio). Los opositores que no alcancen la puntuación mínima de cinco puntos en el 
primer ejercicio tendrán la consideración de suspensos y no serán convocados al segundo 
ejercicio de la oposición.

Los aspirantes deberán utilizar bolígrafo azul o negro.

Primer ejercicio: (10 puntos).
Consistirá en contestar un cuestionario tipo test de cuarenta preguntas con cuatro res-

puestas alternativas, del temario contenido en el anexo I, siendo solo una de ellas la res-
puesta correcta. El cuestionario de preguntas que se proponga a las personas aspirantes 
contendrá además otras cinco preguntas de reserva, las cuales se han de contestar, ya que 
sustituirán por su respectivo orden a aquellas preguntas que, en su caso, acuerde el tribunal 
anular una vez iniciada la realización del ejercicio por las personas aspirantes. El tiempo 
máximo para la realización de este ejercicio será de 50 minutos. En el supuesto de que las 
preguntas de reserva llegaran a agotarse, las posibles preguntas anuladas por encima de las 
cinco de reserva se tendrán por no puestas, revisando el tribunal los coeficientes de puntua-
ción, adaptándolos al nuevo número de preguntas correctas.

La prueba tipo test de la fase de oposición tendrá carácter eliminatorio y se calificará de 0 
a 10 puntos. Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas o anu-
ladas no tendrán valoración alguna, y las contestadas erróneamente restarán un tercio del 
valor de la respuesta correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a cuarenta 
aciertos, será de 10 puntos, lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones, 
siendo necesario para aprobar una puntuación mínima de 5 puntos.

El Tribunal queda obligado a publicar dentro de los dos primeros días hábiles siguientes a 
la celebración del primer ejercicio, la plantilla de examen con las respuestas correctas, a fin 
de que los interesados puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes sobre las 
mismas. Solo se admitirán a trámite las reclamaciones referidas a la plantilla corregida que se 
hayan presentado dentro de los tres días hábiles siguientes a su publicación. En cualquier 
caso, el Tribunal deberá tener en cuenta las alegaciones presentadas dentro del referido 
plazo, resolviendo expresamente antes de la realización del segundo ejercicio y comunicán-
dolo por el medio de comunicación más oportuno, que permita el desarrollo del siguiente 
ejercicio.

Finalizado y calificado el ejercicio, el Tribunal hará pública en la forma prevista en las pre-
sentes bases la relación de aspirantes que hayan superado el mismo, con especificaciones 
de las puntuaciones obtenidas.

Segundo ejercicio: (10 puntos).
La realización del segundo ejercicio consistirá en la resolución de uno o varios supuestos 

prácticos que el tribunal determine, que guarden relación con las materias que figuran en el 
programa de materias que se incluye en el anexo I. En el ejercicio entregado al opositor se 
indicará la puntuación de cada una de las preguntas o supuestos prácticos.

El ejercicio, se valorará por el tribunal con un máximo de 10 puntos, siendo necesario para 
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

Podrán consultarse textos legales, en formato papel, no comentados y utilizar calcula-
doras no programables.

Este ejercicio, que será corregido directamente por el tribunal, a aquellos que hayan supe-
rado el primer ejercicio, y se valorará conforme a los siguientes criterios:

- La corrección, idoneidad y argumentación de la solución propuesta.
- La capacidad de juicio, razonamiento, análisis y síntesis.
- La claridad, y calidad en la forma de redactar la resolución del caso práctico.
6.9. Fase de concurso: (La puntuación máxima a alcanzar por todos los conceptos en la 

fase de concurso no podrá ser superior a 10 puntos).
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La fase de concurso, a la que solo podrán optar quienes hayan superado la fase previa de 
oposición, consistirá en la valoración de los méritos alegados y documentalmente justificados 
de acuerdo con el baremo que aparece en este apartado. En ningún caso los puntos obte-
nidos en la fase de concurso podrán servir para superar ejercicios suspendidos en la fase de 
oposición.

El Tribunal valorará como méritos aquellos que hayan sido justificados de acuerdo con lo 
establecido en el anexo III.

Todos los documentos presentados para el concurso deberán ser fotocopias de los mé-
ritos originales.

Se establece el siguiente baremo de méritos:
A. Experiencia: Hasta un máximo de 7 puntos.
Tiempo de servicios prestados en cualquier Administración Pública, en puesto o plaza de 

funcionario de carrera o interino, de Auxiliar Administrativo o en cualquier otro puesto de ca-
tegoría superior a razón de 0,10 puntos por mes completo de trabajo.

Tiempo de servicios prestados en cualquier Administración Pública como personal laboral 
categoría de Auxiliar Administrativo o en cualquier otro puesto de categoría superior con inde-
pendencia del tipo de contrato, a razón de 0,05 por mes completo de trabajo.

A efectos de cómputo de experiencia únicamente se tendrán en cuenta meses completos, 
despreciándose las fracciones inferiores al mes.

Forma de acreditación: Servicios prestados como funcionario, deberá presentarse certifi-
cado emitido por el órgano competente de la correspondiente Administración, conforme al 
anexo I del Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan normas de aplicación 
de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Adminis-
tración Pública, en el que se indique el puesto ocupado, con descripción de la titulación exi-
gida o subgrupo, el tiempo durante el que haya prestado esos servicios y la jornada, así como 
vida laboral actualizada.

Servicios prestados como personal laboral, mediante certificado servicios prestados emi-
tido por el órgano competente de la correspondiente Administración y/o copia del contrato 
formalizado con la administración correspondiente con descripción del grupo/subgrupo o ca-
tegoría profesional, el tiempo durante el que haya prestado los servicios, la jornada, así como 
la vida laboral actualizada.

En caso de que los servicios no fueran prestados a jornada completa, la puntuación se 
aplicará proporcionalmente a la duración de la jornada. Si el puesto no se considera similar o 
no consta la duración de la jornada, no se podrá valorar este mérito. La valoración solo se 
realizará por mes completo.

B. Formación: hasta un máximo de 2 puntos.
Se valorarán las acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a cubrir o con 

el temario de la presente convocatoria. La valoración se efectuará atendiendo al número total 
de horas de formación directamente relacionada y multiplicando la suma de las mismas por 
un coeficiente de 0,005 puntos.

No serán objeto de valoración los cursos de doctorado ni aquellos que formen parte de un 
plan de estudios para la obtención de una titulación académica. Se computarán las certifica-
ciones profesionales relacionadas directamente con el puesto de trabajo.

Los Diplomas o certificados de asistencia deberán haber sido expedidos u homologados 
expresamente por Centros de formación de funcionarios dependientes de las Administra-
ciones Públicas, por centros docentes dependientes del Ministerio de Educación o de la Dipu-
tación General de Aragón o equivalente autonómico, por el INEM, INAEM o equivalente o por 
una Universidad.

También se valorarán los cursos impartidos por centros privados previamente autorizados, 
los cursos organizados en aplicación de los acuerdos marco sobre formación continua, lo 
cursos impartidos por estructuras especializadas de organizaciones sindicales y empresa-
riales y los cursos impartidos por parte de colegios profesionales, siempre que se incluyan en 
acciones formativas promovidas por entidades públicas homologadas.

Únicamente se valorarán los cursos que tengan una duración igual o superior a 20 horas 
y que hayan sido realizados y expedidos con fecha posterior al 1 de enero de 2010.

Forma de acreditar: Mediante fotocopia de la titulación alegada expedida por centro homo-
logado.

C. Titulaciones académicas: hasta un máximo de 1 punto.
Por están en posesión de titulaciones de nivel superior al exigido en la convocatoria y di-

ferente del presentado como acceso con la siguiente puntuación:
- Estar en posesión de Título de Grado o Licenciatura equivalente: 1 puntos.
- Estar en posesión de Titulo de Diplomatura o equivalente: 0,75 puntos.
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- Estar en posesión del Título de Técnico Superior o equivalente: 0,50 puntos.
- Estar en posesión de Título de Bachillerato, técnico medio o equivalente: 0,25 puntos.
A efectos de valoración solo se tendrán en cuenta titulaciones que estén relacionadas con 

las siguientes materias:
- Jurídicas.
- Económicas-contables.
- Financieras.
Si el tribunal considera que la titulación no está relacionada con las materias indicadas, o 

solo se aporta una titulación aunque sea de nivel superior al necesario para el acceso a la 
plaza, justificándose como mérito, solo se tendrá en cuenta como título de acceso. Solo se 
valoran títulos adicionales al presentado como requisito de acceso.

Forma de acreditar: Mediante fotocopia de la titulación alegada. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o 
de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

6.10. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso deberán indicar en la 
instancia anexo III y de forma detallada los méritos que aleguen poseer, indicando todos 
aquellos datos que permitan su consideración indubitada para valorarlos de acuerdo con los 
baremos establecidos, sin que puedan tenerse en cuenta extremos que no figuren expresos.

La valoración se efectuará en todo caso, condicionada a su acreditación documental (ori-
ginal o copia), que se adjuntará al anexo III, una vez superada la fase de oposición. Los mé-
ritos que no resulten suficientemente acreditados no serán objeto de valoración. Además si, 
en su caso, se probase la falsedad de lo alegado, quienes en ella incurrieran serán excluidos 
del proceso selectivo.

Séptima.— Pruebas y calificación.
7.1. Los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, calificándose en la forma 

que se establezca en la base sexta.
7.2. Las calificaciones se harán públicas en el mismo día que se acuerden y serán ex-

puestas en el tablón de edictos de la Corporación y página web municipal.
La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la 

fase de oposición y en la fase de concurso.
7.3. En el supuesto de empate en las calificaciones obtenidas por los aspirantes, será 

criterio para dirimirlo la mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio de la fase de opo-
sición, si persistiese el empate, la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase 
de oposición y si persistiese el empate, la mayor puntuación obtenida en la fase de concurso. 
De continuar el empate, se resolverá por sorteo.

Octava.— Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.
8.1. Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón de edictos de la Corporación 

y página web municipal la relación de aspirantes por orden de puntuación, abriéndose el plazo 
para que el aspirante con la mayor puntuación obtenida, pueda presentar la documentación 
acreditativa de las condiciones exigidas en la base segunda.

En ningún caso se podrá proponer el acceso de un número superior de aprobados al de 
plazas convocadas. Las propuestas que infrinjan esas normas serán nulas de pleno derecho.

No obstante lo anterior, el tribunal considerará la relación de los aspirantes por orden de 
puntuación, que habiendo superado las pruebas no hayan obtenido plaza, para su posible 
nombramiento cuando se produzcan renuncias de los aspirantes propuestos antes de su 
nombramiento y toma de posesión.

8.2. Concluido el proceso se levantará Acta por el Tribunal, autorizada por todos los miem-
bros, estableciéndose en la misma, la lista de aspirantes con sus puntuaciones y elevando 
propuesta al Sr. Alcalde de nombramiento a favor del aspirante con mayor puntuación y la lista 
de puntuaciones para la formación de la bolsa de trabajo; y será publicada en el Tablón de 
Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

8.3. El aspirante presentará en la Secretaría General del Ayuntamiento los documentos 
acreditativos de las condiciones exigidas en la convocatoria (titulación original, certificado o 
informe médico,…) dentro del plazo de diez días naturales desde la publicación de la lista 
definitiva de aprobados.

Quien dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presentara la documen-
tación o el resultado de la documentación aportada fuera no apto, no podrá ser nombrado, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pu-
dieran haber incurrido por falsedad en su instancia (Todo ello sin perjuicio de someterse a 
reconocimiento médico en la Mutua, una vez realizado el nombramiento).
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8.4. La resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía en favor del aspirante 
propuesto por el tribunal, una vez verificada toda la documentación acreditativa del cumpli-
miento de las condiciones exigidas.

8.5. Efectuado el nombramiento por la Alcaldía-Presidencia como funcionario de carrera 
se procederá a notificarlo al interesado y a su publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia   
de Zaragoza”, estando obligado a tomar posesión en el plazo que se indique en la resolución 
del nombramiento, compareciendo para ello en la Secretaría del Ayuntamiento. Transcurrido 
dicho plazo sin efectuarlo, salvo causa de fuerza mayor, se entenderá que renuncia a la plaza 
y consiguiente nombramiento.

Novena.— Bolsa de trabajo.
9.1. La Alcaldía dictará resolución formando la bolsa de trabajo, con las propuestas de los 

candidatos elevada por el Tribunal.
Se formará una bolsa de trabajo, con los aspirantes que hayan superado al menos un 

ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo, cuyo orden vendrá determinado 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y, en su caso, en la 
fase de concurso, y se establecerá el orden de prioridad por la mayor puntuación obte-
nida. En caso de empate, se dirime por la mayor puntuación obtenida en el segundo 
ejercicio de la fase de oposición, y en caso de persistir, por la mayor puntuación obtenida 
en el primer ejercicio de la fase de oposición. De continuar el empate, se resolverá por 
sorteo.

Esta bolsa de trabajo, a la que podrá acudirse directamente (salvo que una normativa exija 
otro procedimiento) cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando se produzca la situación de vacante temporal con reserva del puesto de trabajo 
del titular del servicio o de puesto análogo.

b) Cuando sea necesaria la sustitución transitoria del titular del servicio con ocasión de 
bajas médicas, vacaciones, licencias o circunstancias análogas.

c) Exceso o acumulación de tareas, de conformidad con el expediente administrativo que 
pueda tramitarse.

 Dicha bolsa estará vigente y operativa hasta que se forme otra bolsa por otro procedi-
miento selectivo; se agoten los aspirantes ante los llamamientos que puedan efec-
tuarse o se derogue si queda acreditada su inoperancia.

9.2. Las bolsas de trabajo se ajustarán a las siguientes reglas:
El llamamiento se realizará siguiendo el orden de la bolsa constituida, mediante localiza-

ción telefónica. De no localizarse al interesado, se repetirán las llamadas en una hora distinta 
dentro del mismo día; si no responde, tras dejar constancia documentada interna firmada por 
el responsable del llamamiento en el expediente, mediante la expedición de la correspon-
diente diligencia sobre las distintas llamadas y horas en las que se ha efectuado, se pasara 
automáticamente a la siguiente persona de la bolsa. Igualmente se llamará a la siguiente 
persona de la Bolsa, cuando la primera renuncie al llamamiento, tras dejar constancia docu-
mentada interna firmada por la persona responsable.

Los aspirantes que resulten requeridos por el Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, 
quedaran obligados a presentarse cuando sean llamados.

Se consideran motivos justificados de rechazo de oferta, por los que los candidatos man-
tendrán su orden en la bolsa, las siguientes circunstancias que deberán estar acreditadas por 
el interesado en el plazo de dos días hábiles desde la fecha de llamamiento:

a) Estar trabajando cuando se realice la oferta, para lo que deberá presentar informe de 
vida laboral o documentación acreditativa de la situación.

b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o accidente, 
justificándose mediante la presentación del oportuno informe médico.

c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto/lactancia o adopción, acogi-
miento, baja maternal/paternal o enfermedad grave de un familiar, están contempladas 
por la normativa en vigor a los efectos de permisos o licencias, justificándose mediante 
documentación que acredite la situación.

d) Por causa de violencia de género.
e) Por ejercer un cargo público o estar dispensado sindicalmente.
4. Los integrantes de las bolsas de trabajo que rechacen las ofertas de forma justificada, 

quedarán en situación de no disponible. De ello se dejará constancia en el expediente por el 
responsable del llamamiento y mediante la expedición de la correspondiente diligencia.

5. Para cambiar la situación a disponible, los interesados deberán ponerse en contacto 
con este Ayuntamiento para solicitar el cambio de situación a disponible.
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6. De rehusar la oferta sin que conste justa causa, se dejará constancia por el responsable 
del llamamiento en el expediente mediante la expedición de la correspondiente diligencia, y 
pasará al último lugar de la bolsa.

7. Quienes hayan sido nombrados bajo cualquier modalidad de contratación temporal vol-
verán a la bolsa ocupando el mismo puesto, salvo que se produzca una renuncia voluntaria 
en cuyo caso pasará a ocupar el último lugar de la misma.

8. El aspirante que haya sido llamado deberá presentar, en el plazo que se le indique en el 
llamamiento, la documentación que a continuación se indica:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de las funciones públicas.

b) Declaración de no hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, de 
acuerdo con la legislación vigente.

c) Certificado o informe médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico 
que imposibilite para el desempeño del puesto de trabajo.

Presentada la documentación anterior por parte del aspirante seleccionado de la bolsa, 
mediante decreto de Alcaldía se procederá a su nombramiento como funcionario interino, to-
mando posesión en la fecha que se indique.

Si dentro del plazo expresado y salvo casos de fuerza mayor, no presentara la documen-
tación o de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos en la Base 
Segunda, el resultado será que no podrá ser nombrado y quedarán anuladas sus actua-
ciones, siendo eliminado de la bolsa, sin perjuicio de las responsabilidades en que haya incu-
rrido por falsedad en su solicitud inicial.

9. Será causa de exclusión de la bolsa la no contestación a la notificación para la toma de 
posesión.

Décima.— Protección de datos de carácter personal.
10.1. De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales, se informa de que todos los datos personales 
facilitados a través de la instancia y demás documentación aportada, serán almacenados en 
el fichero de gestión de personal titularidad del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, con la 
única finalidad de ser utilizados para tramitar el presente procedimiento de selección.

10.2. Los aspirantes podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, 
en relación con sus datos personales, en los términos establecidos por la Agencia Española 
de Protección de Datos, dirigiéndose al Ayuntamiento de Villanueva de Gállego. Puede con-
sultar información adicional y detallada sobre protección de datos enviado un correo electró-
nico a ayuntamiento@villanuevadegallego.org o en el Área de Registro del Ayuntamiento.

Undécima.— Publicidad.
11.1. Las presentes bases serán objeto de publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia 

de Zaragoza”, y un extracto en el “Boletín Oficial del Estado”.
11.2. A partir del anuncio publicado en el “Boletín Oficial del Estado”, comenzará a contar 

el plazo de presentación de solicitudes.
11.3. El resto de actos relacionados con el proceso selectivo se publicarán en el tablón de 

edictos del Ayuntamiento de la sede electrónica y en la página web municipal.

Duodécima.— Aplicación e interpretación de las bases.
12.1. El mero hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en el proceso selec-

tivo, constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las presentes bases, que tienen la 
consideración de ley reguladora de esta convocatoria.

12.2. El Tribunal calificador queda facultado para resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el buen orden y funcionamiento de la convocatoria, en 
todo lo no previsto en estas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Décimo tercera.— Normas finales y normas supletorias.
13.1. Las presentes bases, la convocatoria correspondiente y cuantos actos administra-

tivos se deriven de las mismas y de la actuación del tribunal podrán ser impugnados por los 
interesados en los casos, plazos y forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Común de las Administraciones Públicas, así como en la Ley.

13.2. Para todo cuanto no se halle establecido en estas bases, será de aplicación, res-
pecto del procedimiento a seguir, lo previsto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 

mailto:ayuntamiento@villanuevadegallego.org
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se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso 
de Personal al Servicio de la Administración del Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; la Ley 7/1999, 
de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, las disposiciones estatales aplicables a los 
entes locales y las restantes normas que resulten de aplicación.

13.3. Contra la Resolución que aprueba la presente convocatoria y sus bases, podrá inter-
ponerse Recurso de Reposición Potestativo en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la Resolución, de conformidad con los artículos 124 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Asimismo, se podrá interponer directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-adminis-
trativo de Zaragoza, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente a dicha publicación. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que se considere oportuno.

Villanueva de Gállego, 2 de junio de 2023.— El Alcalde, Mariano Marcén Castán.

ANEXO I
TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Parte General.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Principios 

generales. Derechos y deberes fundamentales. La Administración Pública en la Constitución.
Tema 2. La organización territorial del Estado. El Estatuto de Autonomía de Aragón.
Tema 3. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Tema 4. El administrado: concepto y clases. Capacidad de obrar. Legitimación. El intere-
sado. Representación. La atención al público. Servicios de información administrativa.

Tema 5. El expediente administrativo. Términos y plazos. Concepto de documento, re-
gistro y archivo. Criterios de ordenación del archivo. Registro de Entrada y Salida de docu-
mentos.

Tema 6. El acto administrativo. Motivación. Notificación. Publicación. Eficacia de los actos 
administrativos. Validez e invalidez de los actos administrativos.

Tema 7. El procedimiento administrativo común. Inicio. Ordenación del procedimiento. Ins-
trucción del procedimiento. Finalización del procedimiento. Ejecución.

Tema 8. La revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Recursos administra-
tivos. Objeto y clases de recursos.

Tema 10. La Administración Local en la Constitución. Régimen jurídico de la Administra-
ción Local en Aragón.

Tema 11. Las fuentes del derecho local. Regulación básica del Estado y normativa de las 
comunidades autónomas en materia de Régimen Local. La potestad normativa de las enti-
dades locales: reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de elaboración.

Tema 12. El municipio. Territorio y población. El padrón de habitantes. La organización 
municipal. Las competencias municipales.

Tema 13. Empleados públicos: Concepto y clases. Derechos, deberes e incompatibili-
dades. Situaciones administrativas. El personal al servicio de las entidades locales. Régimen 
general de la seguridad social.

Tema 14. La igualdad efectiva de mujeres y hombres en el ámbito de las Administraciones 
Públicas.

Tema 15. La transparencia en la Administración Pública. Legislación básica estatal y auto-
nómica aragonesa sobre la materia.

Tema 16. Protección de datos de carácter personal: Objeto y ámbito de aplicación. Princi-
pios de protección de datos. Derechos de las personas.

Parte específica.
Tema 1. Las Haciendas Locales: principios constitucionales. El régimen jurídico de las 

Haciendas Locales.
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Tema 2. El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. La elabo-
ración y aprobación del presupuesto. La prórroga del presupuesto.

Tema 3. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimita-
ción, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, con-
cepto, financiación y tramitación.

Tema 4. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a 
justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. Los proyectos de gasto. 
Los gastos con financiación afectada y las desviaciones de financiación.

Tema 5. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resul-
tado presupuestario. El remanente de tesorería: remanente de tesorería para gastos con fi-
nanciación afectada y remanente de tesorería para gastos generales.

Tema 6. El sistema de contabilidad de la Administración local: principios, competencias y 
fines de la contabilidad. Las Instrucciones de contabilidad. Documentos contables y libros de 
contabilidad.

Tema 7. La tesorería de las entidades locales. Régimen jurídico. La realización de pagos: 
prelación, procedimientos y medios de pago. El cumplimiento del plazo en los pagos: el pe-
ríodo medio de pago. El estado de conciliación.

Tema 8. Los recursos de las Haciendas Locales. La potestad reglamentaria de las enti-
dades locales en materia tributaria: ordenanzas fiscales. El establecimiento de recursos tribu-
tarios.

Tema 9. La gestión, inspección y recaudación de los recursos de las haciendas locales.
Tema 10. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por 

las entidades locales.
Tema 11. Los ingresos tributarios. Impuestos, tasas, contribuciones especiales, precios 

públicos. Procedimiento de recaudación.
Tema 12. El impuesto sobre bienes inmuebles.
Tema 13. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el incre-

mento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.
Tema 14. El impuesto sobre actividades económicas. El impuesto sobre construcciones, 

instalaciones y obras.

* Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a programas o 
servicios municipales, se desarrollarán conforme a las normas, programas o servicios vi-
gentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que a 
los antecedentes normativos o fácticos puedan exigirse.



cs
v:

 B
O

A2
02

30
62

60
06

26/06/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 120

25507

  



cs
v:

 B
O

A2
02

30
62

60
06

26/06/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 120

25508

 



cs
v:

 B
O

A2
02

30
62

60
06

26/06/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 120

25509

  

Ayuntamiento de Villanueva de Gállego 
CIF P5029300J- Plza. España, 1, Villanueva de Gállego. 50830 (Zaragoza). Tfno. 976185004. Fax: 976180404 

ANEXO III 

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS EN LA SELECCIÓN DE UN 
FUNCIONARIO DE CARRERA AUXILIAR ADMINISTRATIVO TESORERIA EN EL 
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE GÁLLEGO, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO OPOSICION 

DATOS PERSONALES 
APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE: 
  
 
A) SERVICIOS PRESTADOS EN RÉGIMEN DE FUNCIONARIO O LABORAL EN 
ADMINISTRACIÓNES PÚBLICAS. 

La justificación se realizará aportando copias de certificaciones, contratos de trabajo, e Informe de Vida 
Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social (actualizado), como sigue: 

Servicios en administraciones públicas: Certificado o contrato de la Administración Pública correspondiente 
en el que se haga constar expresamente el tiempo de servicios prestados y denominación de la plaza y la 
jornada (Si el certificado o contrato aportado omitiese alguno de los aspectos indicados no podrá 
computarse). 

 

 

 
N.º 

Doc. 

  
A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE 

A CUMPLIMENTAR POR EL 
TRIBUNAL CALIFICADOR 
PREVIA COMPROBACIÓN 

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 

Grupo/Su
bgrupo/Ca

tegoría 

Relación 
funcionario 

/Laboral 
(F/L) 

 
 

Jornada 
Intervalo de 

fechas 
N.º DE MESES 
COMPLETOS 

DE SERVICIOS 
PRESTADOS 

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA 

CAUSA DE NO 
VALORACIÓN 
(si procede) 

1         
2         
3         
4         
5         
6         

(...)         
 
B) CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO EN CENTROS OFICIALES RECONOCIDOS 
QUE HAYAN VERSADO SOBRE MATERIAS DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON LAS FUNCIONES 
DEL PUESTO DE TRABAJO A CUBRIR. 
 
La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación directamente relacionada y 
multiplicando la suma de las mismas por un coeficiente de 0,005 puntos. 
 
La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de formación no podrá ser 
superior a 2 puntos  
No se valorarán los cursos inferiores a 20 horas y únicamente aquellos realizados y 
expedidos a partir de 1 de enero de 2010. 

 
 

N.º 
Doc. 

 
A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE 

A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL 
CALIFICADOR 

DENOMINACIÓN DEL 
CURSO, JORNADA, 

SEMINARIO O 
CONGRESO DE 

FORMACIÓN 

ORGANISMO QUE 
LO 

ORGANIZA/IMPARTE 
N.º DE 

HORAS 
PUNTUACIÓN 

ASIGNADA 
CAUSA DE NO 
VALORACIÓN 
(si procede) 

MATERIA 
DEL 

CURSO 
VALORADO 

1       
2       


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	ORDEN ICD/796/2023, de 16 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a proyectos innovadores para la transformación territorial y la lucha contra la despoblación en Aragón y su convocatoria.


	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/797/2023, de 14 de junio, por la que se da publicidad a la convocatoria conjunta, las bases comunes y específicas para la provisión definitiva, mediante concurso ordinario, de puestos de trabajo vacantes, reservados a funcionarios de Administrac

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 12 de junio de 2023, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se hace público el nombre de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo para la estabilizac
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 12 de junio de 2023, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se hace público el nombre de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo para la estabilizac

	COMARCA CENTRAL 
	RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2022, de la Presidencia de la Comarca Central, por la que se aprueban las bases por las que se regirán los procesos selectivos para la estabilización de empleo temporal conforme a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de med

	AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE GÁLLEGO 
	RESOLUCIÓN número 2023-0832, de 2 de junio de 2023, del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, por la que se aprueban las bases y la convocatoria para cubrir, mediante concurso-oposición, una plaza de Auxiliar Administrativo adscrito al área de Tesorería,



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/798/2023, de 9 de junio, por la que se dispone la publicación del Convenio entre el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y los Ayuntamientos de Ababuj, Aguilar del Alfambra, Allepuz, Camarillas, Cedrillas, El Pobo,
	ORDEN PRI/799/2023, de 9 de junio, por la que se dispone la publicación del Convenio entre el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y los Ayuntamientos de Benasque, Bisaurri, Castejón de Sos, Chía, Laspaúles, Sahún, Seira y V
	ORDEN PRI/800/2023, de 9 de junio, por la que se dispone la publicación del Convenio entre el Gobierno de Aragón y la Diputación Provincial de Teruel para la realización de obras de reforma, mejora y sustitución en colegios públicos de la provincia de Ter

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	ORDEN EPE/801/2023, de 15 de junio, por la que se acuerda la distribución definitiva de los créditos presupuestarios previstos en la Orden EPE/1895/2022, de 13 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria anticipada para la concesión de subvencione

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/802/2023, de 13 de junio, por la que se modifica la autorización del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “San Agustín” de Zaragoza.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ORDEN AGM/803/2023, de 12 de junio, por la que se convocan subvenciones destinadas a inversiones en eficiencia energética y energías renovables (Programa 3) y en la aplicación de agricultura y ganadería de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola
	RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 14 de abril de 2015, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que otorgó la Autorización Ambiental Integrada de
	RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a dar de baja y extinguir la Autorización Ambiental Integrada otorgada para la explotación porcina con una capacidad autorizada para 2.800 plazas de cebo
	RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la instalación de una explotación porcina de cebo con una capaci
	RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capac
	RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2023, de la Directora del Instituto Aragonés del Agua, por la que se formula propuesta de resolución provisional de la convocatoria de subvenciones dirigida a entidades locales del ámbito pirenaico para impulsar actuaciones re



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	EXTRACTO de la Orden ICD/796/2023, de 16 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a proyectos innovadores para la transformación territorial y la lucha contra la despoblación en Aragón y su convocatoria.
	RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2023, de la Directora del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por la que se señala fecha para el levantamiento de actas previas de ocupación, de los bienes afectados por el exp
	RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2023, del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por la que se concede autorización administrativa previa y de construcción de la instalación Parque Fotovoltaico “Gargallos” en el 
	ANUNCIO del Director del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de declaración de utilidad pública que lleva implícita, en todo caso, la nece
	ANUNCIO del Director del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de declaración de utilidad pública que lleva implícita, en todo caso, la nece
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por el que se someten a información pública, la solicitud de Autorización Administrativa Previa y Estudio de impacto ambiental del proyecto Planta fotovoltaic

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	EXTRACTO de la Orden AGM/803/2023, de 12 de junio, por la que se convocan subvenciones destinadas a inversiones en eficiencia energética y energías renovables (Programa 3) y en la aplicación de agricultura y ganadería de precisión y tecnologías 4.0 en el 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de Central solar Fotovoltaica hibridación Atalaya,
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte d
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte d
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias clasificadas como “Cañada Real de las Tejadas” y “Vereda de las Tejadas”, de titularidad de la Comunida
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias clasificadas como “Cañada Real de la Venta del Soto” y “Vereda del casco urbano a la fuente Pubirilla”,




